


SALUD +  FRACTURAS 2
PRODUCTO



DESCRIPCIÓN DE
COBERTURA

TRES PLANES ADAPTADOS A LAS NECESIDADES DE CADA
UNO , DONDE VARIAN LOS CAPITALES ASEGURADOS:

PLAN BASICO (HASTA 65 AÑOS)
PLAN INTERMEDIO ( HASTA 59 AÑOS)
PLAN PREMIUM (HASTA 59 AÑOS)

COBERTURAS:

600 INTERVENCIONES QUIRURGICAS 
TRASPLANTES
ENFERMEDADES GRAVES
 PROTESIS
RENTA DIARIA POR ACCIDENTE
 FRACTURAS (OPCIONAL)



PLANES









ASISTENCIA

CONTRATANDO TU POLIZA TENES ACCESO A ASISTENCIA PREMIUM:



REQUISITOS DE CONTRATACIÓN

Edad de permanencia:

-Titulares y conyugues: 70 años.

-Hijos: DE 0 Hasta 21 años.

Carencias y preexistencias:

-No se dará cobertura por Enfermedades Preexistentes a la contratación de la póliza

-Se aplicará una carencia de 90 días para todas las intervenciones quirúrgicas y Prótesis.

-Se aplicará una carencia de 120 días para TRASPLANTES

-Corazón: Carencia 90 días

-Las coberturas por accidente no aplican carencia

-Para las intervenciones “11.04.01 Parto” y “11.04.03 Operación Cesárea Clásica” el

período de carencia a considerar será de 300 días y para el caso de “11.04.02 Evacuación

uterina 2º trimestre de embarazo” dicho período de carencia será de 150 días.



PLAN BASICO PLAN INTERMEDIO PLAN PREMIUM

PREMIO MENSUAL
POR TITULAR

$552 $919,99 $1.471,99

PREMIO MENSUAL
POR CONYUGE

$434 $722,84 $1.156,56

PREMIO MENSUAL
POR CADA HIJO

$341 $567,96 $908,73

COSTOS
*LOS VALORES DE PREMIO INCLUYEN SELLADOS PROVINCIALES DE SALTA

*LOS CAPITALES ASEGURADOS Y COSTOS SE ACTUALIZAN EN LOS MESES  DE ENERO/ABRIL/JULIO/OCTUBRE 
 TANTO PARA POLIZAS NUEVAS COMO PARA POLIZAS VIGENTES



CIRCUITO DE
SOLICITUDES

        

El asegurado deberá cumplimentar la solicitud de Salud + Fracturas y la

declaración jurada de salud.  

Deberá escoger el plan y cumplimentar el costo correspondiente a la edad

según el cuadro de tarifas.

Asimismo debera informar los asegurados adicionales (cónyuge/hijos). 

La solicitud deberá ser firmada por el asegurado y el PAS interviniente. 

DÍAS DE ENTREGA DE SOLICITUDES: 

Se establece el día 15 para la entrega de solicitudes SIN número de cuenta. 

Se establece el día 18 para la entrega de solicitudes completas.



CASA CENTRAL

Leandro N. Alem N° 584, Piso 12
(1001) Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Tel: +54 (011) 5236-4300
casacentral@beneficiosa.com.ar

OFICINA SALTA
20 de Febrero 388
(4400) Salta - Salta

Tel: +54 (0387) 480 2205 / 2206
salta@beneficiosa.com.ar

OFICINA ROSARIO

Av. Córdoba 1012, Galeria Victoria Mall, Piso 2° oficina 7
(2000) Rosario - Santa Fe

Tel: +54 (0341) 527-1071
beneficio@beneficiosa.com.ar

ENCONTRANOS EN:

Beneficio compañía de Seguros@Beneficioweb


